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I. INTRODUCCIÓN 

Antecedentes 

 

Las importaciones de productos químicos o sustancias químicas desempeñan 

un papel fundamental en la economía del Ecuador, debido a que la demanda de la 

misma es favorable para el sector de producción de industrialización a nivel global, 

debido a que, del producto químico se logra procesar un producto comercial.  

 

En cuanto a la importación de materia prima de  productos químicos 

industriales, se registró en valor FOB un total de $7.578.4 millones de dólares según 

datos proporcionados del (Banco Central del Ecuador, 2023).  

 

La importación a consumo que se realizó proviene del país de China, por lo 

tanto, es importante aclarar que China se ha convertido en uno de los mayores 

productores de químicos orgánicos a nivel mundial y uno de los principales 

proveedores, debido a que la mayoría de los productos que ellos producen son 

considerados materia prima para la producción de otros químicos, como el del 

¨Wannate PM-200¨ que es utilizado en pinturas, adhesivos y demás. 

 

 A su vez, ¨se registra que le ha exportado a Ecuador $ 327,224.21 millones de 

dólares  ¨según (World Integrated Trade Solution) 

 

Es importante recalcar que la importación del producto químico en específico 

llamado ¨Wannate pm 200¨ permite que empresas especializadas en el campo las 

utilicen para sistemas de construcción en cuanto a paredes y cubiertas con 

aislamiento térmico. 

 

En resumen, las importaciones de productos químicos permiten que empresas 

en Ecuador logren diseñar y fabricar diferentes sistemas que logren una mejora en el 

sector químico e industrial. 
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1.1. Objetivo General 

Desarrollar el proceso integral y la operatividad aduanera en la importación a 

consumo del químico orgánico Wannate Pm 200  

1.2. Objetivos Específicos  

 Definir requisitos a cumplir en la importación a consumo del químico 

orgánico Wannate Pm 200 

 Determinar la modalidad de transporte internacional a utilizar en la 

importación a consumo del químico orgánico ¨Wannate Pm 200¨ 

 Aplicar los procesos aduaneros requeridos para nacionalizar el químico 

orgánico ¨Wannate Pm 200¨ 

 Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior margen de utilidad 

y precio de venta del químico orgánico ¨Wannate Pm 200¨ 

1.3. Pregunta de Investigación 

¿Cuál es el proceso integral en la importación a consumo del químico orgánico 

¨Wannate Pm 200¨?  

1.4. Preguntas Especificas 

 ¿Cuáles son los requisitos que se deben cumplir para importar una 

mercancía a consumo del químico orgánico de ¨Wannate Pm 200?  

 ¿Cuáles son los aspectos que se deben considerar para definir el modo 

de transporte internacional en la importación a consumo del químico orgánico de 

¨Wannate Pm 200?  

 ¿Cuáles los procesos aduaneros que se deben cumplir en la 

nacionalización consumo del químico orgánico de ¨Wannate Pm 200?  

 ¿Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior margen de utilidad 

y precio de venta de las mercancías importadas a consumo del químico orgánico de 

¨Wannate Pm 200? 

1.5. Descripción del tipo del caso asignado 

 

En el presente caso de estudio se dará a conocer el proceso de una importación 

a consumo del químico orgánico ¨Wannate PM-200¨, el cual como se mencionó 

anteriormente es importado desde China a Ecuador para su uso industrial. 
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Es de suma importancia aclarar que una importación a consumo ¨Es la acción 

de ingresar bienes extranjeros siguiendo los procedimientos y responsabilidades  

aduaneras correspondientes¨ (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 2021).  

 

En otras palabras, una importación es la compra ya sea de bienes o servicios 

en el exterior con el fin de utilizar en el territorio nacional.  Cabe recalcar que estas 

importaciones abarcan los bienes de consumo, las materias primas, los bienes de 

capital, los combustibles y lubricantes 

 

El presente caso se enfocará en una importación a consumo. Según el Art.147 

Importación a consumo indica que 

 

Es un régimen aduanero en el cual las mercancías 

importadas desde el extranjero o desde una Zona Especial 

de Desarrollo Económico pueden circular libremente en el 

territorio aduanero, con el fin de permanecer en él de 

manera definitiva, luego del pago de los derechos e 

impuestos a la importación, recargos y sanciones, cuando 

hubiere lugar a ellos, y del cumplimiento de las 

formalidades y obligaciones aduaneras. (Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones, 2021,p.55, art. 

147) 

 

Por otro lado, se detalla en los documentos presentados que la empresa 

exportadora del químico orgánico es ¨Wanhua Chemical Ltda.¨ el cual, se conoce que 

forma parte de uno de los más grandes proveedores mundiales de productos químicos 

de China. Y a su vez, la compañía encargada de la importación es ¨Mafrico S. A¨, 

empresa especializada en asesoramiento de servicios técnicos de refrigeración e 

instalación de sistemas de aislamiento térmico. 
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II. ANÁLISIS 

2.1 . Análisis y descripción del producto a importar 

 
El producto presentado ¨Wannate pm200¨ es un compuesto que actúa como 

reactivo químico. Esta composición contiene isocianatos y se emplea principalmente 

en la producción de espuma de poliuretano rígido de materiales aislantes de calor en 

la elaboración de pinturas y adhesivos. 

 

Como se menciona anteriormente este químico al considerarse un reactivo 

químico deber ser almacenado a temperatura ambiente y el contenedor tiene que 

permanecer cerrado y mantenerse seco, ya que, si la temperatura del producto es 

muy baja provocaría algún daño en su composición. 

2.1.1 Clasificación arancelaria  

Sección VI: Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas 

Capítulo: 29 Productos químicos orgánicos  

2929.10 – Isocianatos  

Subpartida:  

2929.10 – Isocianatos  

2929.10.90.00—Los demás  

Código complementario: 0000 

Código Suplementario: 0000 

 

En esta Subpartida se refiere a los compuestos con otras funciones 

nitrogenadas como los isocianatos, del cual está compuesto el producto a importar.  

Es fundamental comprender que la clasificación arancelaria desempeña un papel 

crucial al determinar los aranceles aplicables a las operaciones de comercio exterior. 

Además, esta clasificación se utiliza para negociar reducciones arancelarias en 

acuerdos comerciales dependiendo de los países, prohibiciones de importación o 

exportación y otras medidas no arancelarias 

 

¨Cada nomenclatura está identificada por un código y una descripción que 

especifica los derechos aduaneros que deben pagar por las mercancías¨ según indica 

la (Asociación Latinomericana de Integración , 2020) 
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Este producto a importar cuenta con el tributo Fodinfa (Fondo de Desarrollo 

para la infancia), el cual se le aplica el 0.5% sobre la base imponible de la importación.  

 

¨ El Fondo para el Desarrollo de la Infancia, destinado a financiar los programas 

de ayuda en favor del niño ecuatoriano, ampliando la cobertura de atención a sus 

necesidades y la mejora de la calidad de los servicios¨. (Ley de Creacion del Fondo 

para el Desarrollo de la Infancia, 2008,p.1, art 1)  

 

A su vez, también se le aplica el Impuesto al valor agregado (IVA) que grava el 

valor de los bienes muebles importados, las transferencias locales y los servicios 

prestados. En el cual, todas las personas y empresas involucradas en estas 

actividades deben pagar este impuesto.   

 

Además, ¨El IVA corresponde al  12% sobre la base imponible más el Ad 

Valorem, Fodinfa e Ice¨ según indica el  (Servicio de Rentas Internas) 

 

Cabe recalcar que según indica el en el Art 6. Fines de los tributos indica que   

 

Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos 

públicos, servirán como instrumento de política económica 

general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro 

y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo 

nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y 

progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la 

renta nacional (Congreso Nacional, 2018, p.2, art. 6 ) 

2.2. Requisitos que se deben cumplir para importar desde China  

Según indica la  (Camara de Comercio Ecuador Shangai China , 2021) se debe 

tener en cuenta los siguientes requisitos:  

 Tener el registro único de contribuyente (RUC) como persona natural o 

jurídica 

 Contar con el certificado de la firma electrónica o token  

 Estar inscrito en el sistema de Ecuapass como importador. 
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 Tener conocimiento de la clasificación del producto en la nomenclatura 

arancelaria 

 Contar con toda la documentación necesaria y en regla como factura, 

Packing list, documento de transporte y certificado de origen. 

 Obtener un seguro, lo que garantizara la cobertura de daños o perdidas  

Es importante siempre tener presente que para realizar una correcta 

importación, se debe contar con todos los documentos necesarios en correcto orden 

y a su vez, cumplir con todos los registros. 

2.3. Documentación requerida para la importación de ¨Wannate pm200¨ 

2.3.1. Documento de transporte 

 
¨Constituye ante la Aduana el instrumento que acredita la propiedad de las 

mercancías. Éste podrá ser endosado hasta antes de la transmisión o presentación 

de la Declaración Aduanera a consumo según corresponda¨ (Reglamento al Título de 

la Facilitación Aduanera para el Comercio, del libro V del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, 2022,pag. 42, art. 73) 

2.3.1. Factura comercial 

 
¨Es el documento administrativo que refleja el precio realmente pagado o por 

pagar que constituye la base de la información de la declaración aduanera a cualquier 

régimen¨ (Importaciones Ecuador, 2023) 

2.3.2. Packing list  

¨Documento elaborado por el exportador donde detalla todas las mercancías 

embarcadas o todos los componentes de una misma mercancía de gran volumen 

especificado con mayor precisión el embalaje, cantidades, bultos, pesos y 

dimensiones¨ (Diario del Exportador , 2023) 

2.3.3. Póliza de seguro  

¨Es un documento escrito en el que se reflejan las condiciones del contrato de 

seguro, especificando los derechos y obligaciones de las partes¨ (Importaciones 

Ecuador, 2023) 
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Los mismos que fueron tramitados en el plazo establecido para evitar multa por 

falta de presentación de la declaración aduanera de importación, el cual según indica 

en el Art 66 

 ¨ La Declaración Aduanera podrá ser presentada física o electrónicamente en 

un período no superior a quince días calendario previo a la llegada del medio de 

transporte, y hasta treinta días calendarios siguientes a la fecha de su arribo¨ según 

indica el (Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del libro 

V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 2022, p.39,art. 66 ) 

2.4. Proceso integral de importación del producto ¨Wannate pm200¨ 

 

Para iniciar el proceso de importación, el importador debe estar previamente 

registrado, tener la obtención del Ruc y del token, y a su vez, estar registrado en el 

sistema Ecuapass. En este caso en específico, la empresa Mafrico se contacta con el 

proveedor del Wannate pm 200 ubicado en China, y llegan a un, acuerdo para realizar 

la negociación en base al Incoterm CIF.   

 

Sin embargo, para una facilitación del proceso de importación, la empresa 

contrata un agente afianzado de aduanas, el cual, se encarga de brindar asesoría al 

importador durante todo el trámite, en el cual, le informa que debe presentar los 

siguientes documentos: 

 

- Factura: la cual fue elaborada el 5 de marzo del 2023, y detalla 

información como la cantidad del producto, precio unitario, Incoterm pactado, 

información de la empresa importadora y exportadora, por ultimo valores del gasto de 

transporte interno, seguro y precio Fob del producto. 

-  Packing list: elaborada el 5 de marzo del 2023, detalla información del 

producto, cantidad, peso bruto y neto, y el empaque del producto el cuan son tanques 

IBC. 

-  Póliza de seguro: elaborada el 1 de febrero del 2023, emitida a favor 

de Mafrico, donde se detalla la información del producto como cantidad, peso bruto, 

contenido y valor asegurado. 

- Documento de embarque: elaborada el 5 de marzo del 2023, el cual, 
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la línea naviera es Cosco Shipping, además el documento contiene información 

acerca del importador y exportador, nombre del buque, puerto de embarque y 

desembarque, descripción del producto con su peso bruto, número de contenedores, 

recargos y valores. 

 

Es relevante destacar que el agente de aduana se encarga de diversas tareas 

incluyendo la elaboración de la Declaración Aduanera de Importación, la 

nacionalización de la mercancía, la gestión del sistema Ecuapass, la representación 

de los aforos de la mercancías y asistencia en el retiro de las mercaderías.   Por lo 

tanto, una vez revisados y aceptados todos los documentos mencionados 

anteriormente se realiza la Declaración Aduanera de Importación el cual fue emitida 

el 5 de abril del 2023 y aceptada el 6 de abril del presente año, es decir, que fue una 

declaración anticipada. 

 

Es esencial tener en cuenta que una ¨Declaración Aduanera de importación 

anticipada o también conocida como despacho anticipado tiene como objetivo agilizar 

el proceso de despacho reduciendo el tiempo de espera para la llegada de las 

mercancías al depósito temporal¨ (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador , 2014). 

Para esto es necesario tener el número de carga, transmitir la declaración con todos 

los documentos de soporte y de acompañamiento y finalmente realizar el pago de 

tributos correspondientes. 

 

Luego de la transmisión de la declaración aduanera de importación, se realiza 

el aforo, el cual fue automático el 6 de abril del presente año y se efectuó mediante la 

validación electrónica a través del Servicio nacional de Aduana del Ecuador, en el que 

no se presentó ningún tipo de novedad, por lo tanto, se procede con el pago de la 

liquidación y el retiro de la carga. 

 

La liquidación de tributos se realizó el 6 abril del 2023, donde solo se pagó IVA 

y Fodinfa, debido a que como se mencionó anteriormente el producto no cuenta con 

derechos arancelarios y su fecha máxima de pago es el 11 de abril del presente año.  

No obstante, la recepción del manifiesto y la aceptación del mismo fue realizada el 7 

de abril del 2023, el informe de ingreso de la mercancía fue el 8 de abril del 2023 y la 

aceptación de la declaración el 10 de abril del presente año. 
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Cabe recalcar que para el retiro de la carga o autorización de salida de la carga 

se debe generar un turno en este caso en terminal portuario Inarpi, el cual su fecha 

de emisión fue el 19 de abril del 2023 y su fecha de caducidad es el 25 de abril del 

2023.  Finalmente, después de la descarga del producto se realiza la devolución del 

contenedor al patio de vacíos en Depconsa.  

2.5. Análisis de los costos, gastos, tributos del comercio exterior, margen de 
utilidad, precio de venta de las mercancías importadas 

 
Para poder realizar los siguientes cálculos se debe tomar en cuenta los 

tributos al comercio exterior a calcular con los que cuenta el producto. A 

continuación según como indica en (Arancel Nacional) se mostrará mediante la 

Subpartida lo que el producto tiene como tributo :  

 

 Fodinfa (Fondo de desarrollo para la infancia) grava un 0.5%  

 IVA (Impuesto al valor agregado) grava un 12%.  

 A su vez, no grava ad valorem, antidumping y salvaguardia.  

 
 
 

         Fuente: Servicio Nacional de aduana,2023 

        Elaborado por: Castro, C. (2023) 

 
Para empezar con la resolución del ejercicio se debe establecer el método por 

el cual se determinará el valor en aduana de las mercancías importadas. Por lo tanto, 

en este caso utilizaremos el Primer método que se define como el valor de transacción 

de las mercancías importadas, es por esto que según lo establecido en el Art 1 indica 

que: 

Ilustración 1  

Tributos de Wannate pm 200 
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El valor en aduana o también llamado base imponible de 

las mercancías importadas será el valor de transacción, en 

otras palabras, compone al precio realmente pagado o por 

pagar de la mercancía que se vendan para su exportación 

al país de importación más los ajustes del Artículo 8 del 

Acuerdo de Valor (Acuerdo Relativo a la Aplicación del 

Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994, art. 1) 

2.5.1. Cálculo de tributos  

 
Tabla 1  

Cálculo de tributos al comercio exterior 

Descripción                                         Wannate PM-200 

Cantidad                                  $                 25.000,00  

Cantidad de tanques                                                                20 

Precio Unitario                                 $                          2,65  

Peso bruto                                                          26140 

Peso neto                                                           25000 

Total factura CIF                                   $                66.250,00  

Gastos de transp. Int.  $                     860,00  

Seguro Interno  $                       19,68  

Total FOB                                  $                65.370,32  

Seguro   $                       85,93  

Gastos de transp                                  $                  1.285,00  

Valor en aduana                                   $                65.456,25  

V.A + Gastos de transp                                   $               66.741,25  

Ad valorem 0 

Especifico 0 

Fodinfa 0,5%  $                     333,71  

IVA 12%  $                    8.049,0  

Total de tributos                                   $                  8.382,70  
 
Elaborado por: Castro, C. (2023) 

 
Se indica que existe un valor unitario de la mercancía que son $2.65 por tanque 

el cual se lo multiplica por la cantidad del producto $25.000, que dará como resultado 

el total de la factura CIF de $ 66.250,00. Además de los valores detallados en la factura 

son de gastos de transporte interno de $ 860 y de seguro interno de 19.68. Obteniendo 
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como resultado el total FOB de $65.370,32, debido a que se les resta el transporte y 

seguro interno. 

 

Para el cálculo del seguro, se toma el seguro de la factura más el seguro por 

parte del importador el cual da un cálculo de 85,93. Sin embargo, se da a conocer que 

en la Declaración Aduanera de Importación refleja que el seguro es de 66.25, es decir 

solo el valor de la neta prima, por lo tanto, no refleja los 19.68 del seguro de la factura, 

pero están sumados implícitamente en la Declaración aduanera de importación.  

 

 Debido a que según el Artículo 32. Costo del Seguro, numeral 5 indica que   

 

 En el caso de que el vendedor haya asegurado la 

mercancía en origen y el importador contrata otro seguro o 

mantiene una póliza flotante que cubre el transporte 

internacional de las mismas mercancías, por distintas o 

iguales coberturas, se debe declarar como gasto de 

seguro, el seguro pactado en la negociación y el seguro 

contratado por el importador (Resolución N°1684 ,2014,  

pag. 27, art. 32)  

 

Para el cálculo del valor en Aduana se realiza una suma del total FOB de 

$65.370,32 más el seguro de $85,93 excluyendo los gastos de transporte. Se da a 

entender que en la Declaración Aduanera de Importación los Gastos de Transporte 

no fueron sumados en el Valor en Aduana, y está colocado como ¨Otros ajustes¨.  

 

Esto es debido a la reforma del COPCI, Art 110, donde indica que ¨La base 

imponible de los derechos arancelarios es el valor en aduana de las mercancías 

importadas, excluido el flete¨ (Codigo Organico de la Produccion, Comercio e 

Inversiones, 2021, pag 43 ). 

 

Acorde a lo mencionado anteriormente en el análisis de los tributos se indica 

que Es, el Fodinfa se lo multiplica sobre el valor en aduana el cual es 0.5% dando un 

valor de $333, y el cálculo del IVA, es la suma del valor en aduana, ad valorem, Fodinfa 

e ICE, multiplicado por el 12% dando un valor de $ 8049. Finalmente, el total de 
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tributos da $ 8.382,70. 

2.5.2. Cálculo de Costo de ISD   

Tabla 2  

Cálculo de Costos de ISD 

Producto 
Cantidad 

   Wannate pm200 
 $          25.000,00  

Precio Unitario 
Precio total CIF 

 $                   2,65  
 $          66.250,00  

Gastos de transp. Int. Factura  
Seguro factura  

 $               860,00  
 $                 19,68  

Total, FOB 
Costo ISD 

 $          65.370,32  
 $            2.484,38  

Total                                                                                                $          67.854,70  
 
Elaborado por: Castro, C. (2023) 
 

Se realiza el cálculo de salida de divisas debido a que se realiza un pago al 

exterior por el monto de la importación realizada.  Es por esto que según indica el Art 

1 ¨A partir del 01 de febrero de 2023, redúzcase la tarifa en un cuarto de punto 

porcentual (0.25%), es decir hasta 3.75%¨ (Decreto Ejecutivo N° 643, 2023, pag. 2, 

art.1) 

Por lo tanto, como el pago al exterior fue realizado el 5 de abril del presente 

año el valor a cancelar por salida de divisas fue de $2.484,38, valor que se le suma al 

total FOB dando un costo total de $ 67.854,70 

2.5.3. Cálculo de costos y gastos locales totales por la importación  

Tabla 3  

Costos y gastos locales totales por importación 

Valor de la mercancía 
Seguro Ecuador    

               $                     66.250,00  
               $                            77,67  

Liquidación de tributos 
Despacho de aduanas 270 + IVA  

               $                       8.382,70  
               $                          302,40  

Gastos Locales de Naviera 
Valor de almacenaje y dress (INARPI) 

               $                          538,92  
               $                          394,86  

Transporte interno 
Devolución contenedor  

               $                          220,00  
               $                            37,40  

Costo total                                                                            $                     76.203,95  
Elaborado por: Castro, C. (2023) 
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Contaran como costos y gastos locales dentro de la importación a todos 

aquellos que se generen desde que el producto llega hasta que se almacena en el 

depósito del contenedor. En este caso, cuenta hasta con la devolución del contenedor 

en Tercon. Y a su vez, es imprescindible detallar que en los gastos locales de naviera 

incluye el servicio de contratación de seguro, servicios de Cosco Shipping, emisión 

del BL y el THD. 

2.5.4. Cálculo margen de utilidad y precio de venta al público  

 
Tabla 4  

Cálculo margen de utilidad y PVP 

Producto  
Cantidad 

Wannate pm200 
 $         25.000,00  

Precio Unitario 
Costo total 

 $                  2,65  
 $         76.203,95  

Costo unitario por producto importado 
Porcentaje del margen de ganancias 

 $                  3,05  
40% 

Margen de utilidad  
PVP Ecuador  

 $                  1,22  
 $                  4,27  

Ganancia total                                                                                   $        30.481,58  

 
Elaborado por: Castro, C. (2023) 

 
El costo unitario por producto importado resultara de la división del costo total 

y la cantidad de producto, obteniendo como resultado $3.05 de costo unitario. A su 

vez, el porcentaje del margen que se utilizara en este cálculo será de 40% el cual se 

multiplicara con el costo unitario obtenido un margen de utilidad de $1.22 por producto 

importado. Este porcentaje de margen de ganancias, dependerá de la demanda del 

producto en el país y del precio en el mercado, por lo tanto, se considera que un 40% 

de utilidad se encuentra en el rango. 

 

Por lo tanto, el margen de ganancia unitario se sumará al costo unitario por 

producto importado consiguiendo así el precio de venta al público de $4.27 por cada 

producto importado. Finalmente, al resolver todos los cálculos obtenemos una 

ganancia total de $30.481,58 multiplicando el margen de utilidad y la cantidad del 

producto importado. 
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III. INFORME 

3.1 Incoterm o término de negociación  

 
El término de negociación utilizado en este proceso de importación es CIF 

(Cost, Insurance and Freight) es decir, costo, seguro y flete en el puerto de destino 

convenido o acordado.  

 

En este caso debido a que la importación proviene de China hasta Guayaquil- 

Ecuador, el término de negociación escogido permite que los costos de importación 

sean beneficiosos para ambas partes, ya que, al ser un recorrido largo, se tiene en 

consideración que los costos de los mismos puedan ser un poco altos. Sin embargo, 

si se llega a un acuerdo y se realiza correctamente todo el proceso de la prestación 

de los servicios los costos podrían disminuir.  

 

Además, al realizar la negociación en termino CIF se garantiza la entrega de la 

mercadería hasta el punto en el que se encuentra en la borda del buque en el puerto 

de embarque previamente acordado con el comprador 

3.1. Establecer aspectos que se deben considerar para definir el modo de 

transporte internacional en la importación a consumo. 

Para definir el modo de transporte más adecuado para cualquier tipo de 

mercancía es necesario evaluar factores como el peso, volumen, y tipo de carga en el 

que serán importadas. En este caso específico, la mercancía que se transportará es 

de naturaleza inflamable debido a su composición química.  

 

Por esta razón, se descarta la opción del transporte por vía aérea debido a que 

la transportación de sustancias químicas toxicas está prohibida debido al riesgo de 

reacciones peligrosas, como generación de calor, gases o vapores tóxicos, corrosivos 

o inflamables.  

 

¨Estas reacciones podrían presentar un peligro para la salud humana por el 

contacto directo o inhalación del producto. Adicionalmente, esta sustancia tiene que 

estar fuera de contacto de la humedad y tener un mínimo movimiento al transportarse¨ 
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según indica el (Instituto Ecuatoriano de Normalización, 2013)  

 

Por lo tanto, el transporte aéreo no resulta viable para estas condiciones 

específicas. A continuación, se presenta las opciones de transporte por vía marítima 

que incluyen él envió de carga suelta o grupaje marítimo (LCL) y carga completa 

(FCL). 

 

El término LCL (Less tan Container Load) se lo utiliza para describir mercancías 

consolidadas que ocupan un espacio menor que el de un contenedor completo, por lo 

que se da a entender que el contenedor se comparte con otro tipo de productos 

provenientes de diversos proveedores. Por lo tanto, este tipo de carga no es adecuado 

para el producto que se importa, puesto que contiene sustancias toxicas que podrían 

ocasionar daños a las demás mercancías. 

  

Es por ello que la opción más adecuada para este tipo de mercancías es un 

contenedor de 20 pies Dry, ya que su capacidad máxima de envió es de 28 toneladas, 

y el producto a importar tiene una suma de 25 toneladas. Asimismo, su opción más 

viable es por carga completa o FCL, debido a que se transportan 20 tanques de IBC 

o también llamado contenedor a granel intermedio, el cual permite el almacenamiento 

de cualquier tipo de líquidos y materiales a granel.  

 

En conclusión, se determina que el transporte será por vía marítima en carga 

en FCL, ya que esta permitiría que la mercancía tenga una cantidad mínima de riesgo, 

puesto que es un producto químico sensible a cualquier cambio de temperatura y de 

movimientos bruscos.  A su vez, permitirá que la carga movilizada este más segura 

debido a su peso y a la cantidad que se está importando. 

3.2. Proceso aduanero para nacionalización de la mercancía. 

 
Para poder realizar la nacionalización de una mercancía importada, es 

imprescindible contar con un agente de aduana o a su vez con un importador que 

estén acreditados en el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.  

 

 Por lo tanto, la ¨Declaración Aduanera de Importación 
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deberá ser transmitida en el sistema informático del 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador en un plazo 

máximo de quinces días calendarios antes de la llegada del 

transporte y hasta treinta días calendarios después de la 

fecha del arribo. Si estos plazos no se cumplen dentro del 

tiempo establecido, las mercancías entraran en situación 

de abandono tácito¨. (Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador, 2021) 

 

Luego de   transmitida la Declaración aduanera de Importación, la SENAE 

asignara un número a la declaración aduanera de importación y determina el canal de 

aforo que corresponda para el proceso de la nacionalización. 

 

 A su vez, se debe recalcar que en el Art 31 indique que ¨ En el caso de las 

importaciones efectuadas por vía marítima, la transmisión del manifiesto de carga se 

realizará antes del arribo con un mínimo 6 horas para los puertos cercanos y de 48 

horas para los demás¨ según indica el (Reglamento al Título de la Facilitación 

Aduanera para el Comercio, del libro V del Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, 2022, pag.23, art.31) 

 

Es por esto que como se menciona anteriormente, al momento de que el medio 

de trasporte llegue a destino se continuara con la descarga de la mercancía para 

ingresarla al depósito aduanero autorizado por el Servicio Nacional de Aduanas. 

Luego el agente de aduana contratado por la importadora se encargará de realizar 

todos los trámites pertinentes en cuanto a la documentación, principalmente a la 

transmisión de la declaración aduanera. 

  

Finalmente, luego de la aprobación por parte del Servicio Nacional de Aduana, 

se generará la liquidación de tributos y cuando este sea efectuado y verificado se 

procederá con la salida autorizada al respectivo deposito temporal para luego ir a las 

bodegas del importador. 
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3.3. Análisis de los cálculos 

La importación realizada fue de un solo ítem de $25000 de producto de 

Wannate pm 200 el cual fue transportado por vía marítima en un contenedor completo 

de 20 pies Dry en 20 tanques de IBC con un costo de $ 2,65 por unidad por kg, el 

mismo que contaba con un peso neto de 25000 kilogramos y un peso bruto de 26140. 

 

 Al realizar los cálculos respectivos nos dio como resultado un valor en aduana 

de $65.546,25 y un total de tributos de $ 8.382,70.  

 

También se demostró que al realizar los cálculos de los costos y gastos que 

requiere una importación se obtuvo como impuesto de salida de divisas un total de 

$2.484,38, ya que se realizó un credito del monto de la importación. A su vez se obtuvo 

un costo total por la importación de $76.203,95, un margen de utilidad de $ 1.22 y un 

precio de venta de $4,27 lo que logra demostrar un precio altamente competitivo en el 

mercado ecuatoriano. 
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IV. CONCLUSIONES  

 
 

Se concluye que las importaciones a destinadas a consumo ocurren en cada 

momento del día en diferentes lugares alrededor del mundo ya que influye en la 

economía, la sostenibilidad y competitividad de cada país.  

 

Simultáneamente, en el presente proceso de importación se pudo determinar 

que se cumple con el objetivo general dado que se aborda la totalidad del proceso de 

importación en general. Asimismo, responde a los objetivos específicos ya que se 

definen los requisitos, la modalidad de transporte, el proceso de nacionalización y el 

cálculo correspondiente de toda la importación del producto  

 

Es importante destacar que, durante todo el procedimiento se ha respetado 

rigurosamente la normativa presentando puntualmente toda la documentación 

requerida de acuerdo a los plazos establecidos por los respectivos artículos en 

conformidad con las leyes pertinentes. 

 

Adicionalmente se cumple con lo siguiente:  

 

- La Subpartida estuvo clasificada correctamente, ya que, la composición 

de la sustancia química pertenece a los isocianatos. 

- Los tributos fueron calculados conforme lo indica el Código Orgánico de 

Producción, Comercio e Inversión, además no se presentó inconvenientes con el 

cálculo de aranceles, debido a que el producto no contaba con derechos arancelarios, 

si no únicamente con tributos como Fodinfa e IVA. 

- La Declaración Aduanera de Importación se presenta de manera 

anticipada ya que está se realizó un día antes del arribo de la mercancía. Sin embargo, 

no perjudicó en ningún proceso de la importación  

- El término de negociación escogido resultó favorable debido a que 

permitió que la importación se llevara a cabo de una forma correcta y a su vez se 

posibilito un control adecuado en la contratación de servicios.   
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V. RECOMENDACIONES 

 
 

Se recomienda que los demás trámites de importación de este producto 

detallen en la Declaración Aduanera de Importación el costo total del seguro en lugar 

de únicamente la prima neta con el fin de ser más asertivos y lograr una mayor 

precisión al momento de efectuar los respectivos cálculos.  

 

Igualmente se aconseja mantener en orden todos los documentos necesarios 

y presentarlos puntualmente para evitar posibles sanciones, si este fuera el caso. 

 

Por último, resulta fundamental comprender en detalle todos los procedimientos 

involucrados en el proceso de una importación a consumo. Por esta razón se 

recomienda mantenerse informado acerca de las reformas en las leyes para prevenir 

cualquier dificultad o inconveniente que pueda afectar dicha operación de importación. 
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VII. ANEXOS 

 Anexo 1 

 Bill of lading 
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 Anexo 2  

Declaración aduanera de importación 
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Anexo 4  

Declaración aduanera de importación 

Anexo 3  

Declaración aduanera de importación 
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Anexo 4 

Liquidación de tributos 
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Anexo 5  

Packing List 
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Anexo 6  

Factura comercial 
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Anexo 7  

Prima de seguro 
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Anexo 8 

Salida del contenedor 
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Anexo 9 

Factura  reserva de turno  
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Anexo 10 

Factura de almacenaje del contenedor  
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Anexo 11  

Información de proceso de carga de importación 
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     Anexo 12 

     Factura por recibo de caja 
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Anexo 13  

Factura por emisión del BL 
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Anexo 14  

Factura por servicios de naviera 
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Anexo 15 

 Factura por servicios de naviera 

 
 


